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SECRETARÍA DEL 
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Bogotá D.C., 

   

Señor (a): 
Representante Legal o quien haga sus veces. 
NAMEN FRAIJA CONSULTORES INMOBILIARIOS SAS - EN LIQUIDACION 
CR llANO. 112 50 OF 201 
BOGOTÁ D.C. 

Asunto: Comunicación AUTO No. 1264 del 01 de abril de 2.022 
Expediente No. 3-2019-06935-216 

Respetado (a) Señor (a), 

Dando cumplimiento al AUTO No. 1264 del 01 de abril de 2022, "por el cual se corre traslado para presentar 
alegatos", atentamente remito copia del mencionado acto administrativo para su comunicación. 

Recuerde que la entidad en búsqueda de dar cumplimiento a principios de publicidad, economía procesal, 
derecho a la defensa y debido proceso entre otros y flexibilizando la prestación del servicio de forma presencial, 
tiene establecidos mecanismos de atención mediante la utilización de medios digitales y del uso y 
aprovechamiento de las tecnologías de la información y las comunicaciones, es por eso que con el objeto de 
evitar el contacto fisico, y en aplicación de protocolos de Bioseguridad debido al COVID19, puede ser 
notificado, comunicado o citado dentro de la actuación administrativa, vía correo electrónico, enviando 
debidamente diligenciado y firmado al correo electrónico notificaciones@habitatbogota.gov.co  el formato 
PMOS-F0570-V2 denominado "AUTORIZACION PARA REALIZAR LA NOTIFICACIÓN 
ELECTRONICA DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS" (descargable mediante Código QR adjunto 

Cordialmente, 

MILENA GUEVARA TRIANA 
Subdirectora de Investigaciones y Control de Vivienda 

Elaboró: Diana Paola Ran,íre: Silva — Contratista SIVCV 
Revisóy aprobó: Sonia Milena Benjumea Castellanos- Profesional Especiali:ado SiVCV 
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ALCALL)ÍA ÍAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARiA DE HÁBITAT 

AUTO No. 1264 DEL 01 DE ABRIL DE 2022 

"Por el cual se cierra la etapa probatoria y se corre traslado para presentar alegatos de 
conclusión" 

Expediente No. 3-2019-06935-216 / 
P. 1 de .1 

LP UBDIRECTA ) IhVL& ICAC IOti 'i (,(.*r OL DL VflÍILDA LA 
SUBSECRETARÍA DL. lNSP!CCIÓN, VIGILAWCIA Y CONTROL DE VíVIEDA DE LA 

SECRETARÍA flU3TRíTAL DEL HÁBITAT 

En ejercicio de las atribuciones conferidas por la Ley 20 de 2003, el Decreto Nacional 51 
de 2004, los Decretos Distritales 121 de 2005 y  572 de 2015, los Acuerdos Disiritales 079 
de 2003, 735 d 2019, Ley 1437 de 2011 y, demás noirnas concordantes: 

CO S IDE RA N DO 

Que la Subsecretatía de Inspección, VigUancia y Control De \fivicnda, ejerce funciones de 
inspección, viçiIancia y control, las cuales recaen sobre las personas naturales y jurídicas 
que realicen actividades anundo, captación de recursos, eiiajenación, utoconstrucción, 
arrendamiento e interiricdiación de vivienda en el Distrito Capital, conforme lo dispuesto en 
la Ley 66 de 1938, los Decretos Leyes 2810 de 1979 y  078 de 1987, la Ley 820 de 2003, el 
Decreto 2391 de 1989, la Resolución 044 de 1990, el Acuerdo 735 de 2019, los Decretos 
Distritales 121 de 2008, 572 de 2015 y  demás normas concordantes. 

El Decreto Distrital No. 572 de 2015 regula el procedimiento especial para el cumplimiento 
de las funciones de Inspección, \/igilancia y Control de Vivienda de la Secretaría Distritel 
del Hábitat relacionadas con el trámite de las Actuaciones Administrativas respecto a las 
investigaciones que se eleven por incumplimiento de las obligaciones de las personas que 
desarrollan la actividad de enajenación y arrendamiento de inmuebles destinados a vivienda 

De ahí que, el parácjrafo 20  del artículo 12 del Decreto 572 de 2015 establece que "Vencido 
el periodo probatorio (...) se ciará traslado a! investigado por diez (10) días hábiles paro que 
presente los alegatos respectivos, de conformidad con lo establecido en el artículo 4S del Código de 
Procedimiento Administrativo y do lo Contencioso Administrativo". 

Por su parte, el artículo 13 del citado Decreto dispuso que: "La Subsecretaría de Inspección, 
Viqiancia y Control de Vivienda, o la dependencia que haga sus veces, profe,1rá decisión de fondo 
o el acto administrativo definitivo dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes al vencimiento del 
lónnino pare la presentación de los alegatos" 

Así mismo, de acuerdo e lo establecido en el numeral 13 del artículo 3 Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y en virtud del principio de 
celeridad, las autoridades impulsarán oticiosarnenie los 1)roCGCliiieflto5 a erectos de que 
los procediniientos se adelanten dentro de los términos legales y sin dilaciones 
mii istificeclas. 



ALCALDÍA MAYOR 
D rooyA D.C. 

SiCRETARÍAO HÁE3IVJ 

AUTO No. 1264 DEL 01 DE ABRIL DE 2022 

"Por el cual se cierra la etapa probatoria y SO Corre traslado para presentar alegatos de 
conclusión" 

Expediente No. 32Oi9-O6935-216 
Pág. 2de 7 

Que en virtud del PRINCIPIO DE ECONOMÍA contemplado en el numeral 12 Ibídem, fas 
autoridades deberán proceder con austeridad y eficiencia, optimizar el uso del tiempo y de 
los demás recursos, procurando el más alto nivel de calidad en sus actuaciones y la 
rotección de los derechos de las personas pues su aplicación debe tratar de lograr en el 

proceso los mayores resultados con el menor empleo posible de actividades, recursos y 
tiempos del órgano administrativo. De ahí que, la presente actuación administrativa se 
encuentra compilada en un solo expediente como se indicó en el Auto de apertura de 
Investigación, en virtud de lo establecido en el artículo 36 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, teniendo en cuento que se comparte los 
mismos elementos fácticos y jurídicos, toda vez que los mismos hacen alusión al presunto 
incumplimiento del deber legal de dos vigencias anuales, esto es, 2018 y  2019, por parte 
de la misma persona jurídica. 

Al respecto señala el articulo 36 de la Ley 1437 de 2011: 

Artfculo 36. Formación y examen de expedientes. Los documentos y diligencias 
relacionados COR una misma actuación se organizarán en un solo expediente, al cual se 
acumularán, con el fin de evitar decisiones contradictorias, de oficio o a petición de 
interesado, cualesquiera otros que so tramiten ante la misma autoridad" 

La doctrina procesal suele mostrarse unánime al señalar como sustento de la acumulación 
de actuaciones administrativas la ECONOMÍA PROCESAL que esta decisión implica y la 
necesidad de evitar decisiones contradictorias frente a pretensiones conexas; de ahí que el 
tratadista Camelutti resume asi el fundamento de la institución: «Lo que justifica la 
composición acantilativa de litigios diversos, esto es, el empleo para tal composición de un solo 
proceso, son siempre las dos razones notorias: economía y justicia; ahorro do tiempo y de dinero, y 
posibilidad de alcanzar iviejor el resultado del proceso; o en otras palabras, la simplificación, 
economía y brevedad del procedimiento: sus cortos y llanos trayectos procesales, que facilita,, 
gualar los trámites administrativos en el mismo período sin larga ni molesta espera; y, sobre todo, 

el riesgo, que debe evitarse, de sentencias contradictorias. » 

Que la preserit normaliviclad se apIicar siempre respetado el procedimiento administrativo 
establecido en la l.ey 1437 de 2011, a través del cual se ciñe la presente invo3tigación. 

De otraparte, e) Gobierno Nacional a través de Ministerio de Salud mediante Resolu'ción 
0304 del 23 de febrero de 2022': procedió a prorrogar la emergencia sanitaria en todo el 
territorio nacional declarada mediante Resolución No. 335 de 2020, hasta el 30 de CbÍit du 

çaJ. v: :or 44 14€'2, '->2,O r 2 (0 y 2'?2. 73t. 1 '1 
1: 



Lii 

ALCALDÍA AVOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

SECRErAÇA OI IIMir 

AUTO o. 1264 DL'L Ql DE ABRIL. DE 2022 

"Por e! cual se cierra la etapa probatoria y se corre traslado para presentar alegatos de 
conclusión" 

Expediente No. 3-2019-06935-216 
Pág. 3de7 

Una vez surgió la situación do emergencia producto de la pandemia por COVID 19, y  en 
razón a las medidas decretadas por el Gobierno Nacional mediante Decretos 417 del 17 de 
marzo, 491 del 28 de marzo, 637 del 6 de mayo de 2020 (Estado de Emergencia 
Económica, Social y Ecológica en todo el territorio Nacional y Decretos 457 del 22 de marzo 
de 2020, 531 del 8 de abril de 2020, 593 del 24 de abril de 2020, 636 deP 6 de mayo de 
2020, 689 del 22 de mayo de 2020, 749 del 28 de mayo de 2020, 878 del 25 de ¡unio de 
2020, 990 del 12 de julio de 2020 y  1076 del 28 de julio de 2020, con los que ordenó y 
prorrogó respectivamente la medida de aislamiento obligatorio) y al Estado de Emergencia 
Sanitaria declarado por el Ministerio do Salud y Protección Social en todo el territorio 
Nacional mediante Resolución 385 del 12 de marzo del 2020 hasta el 30 de mayo del 
cursante anual, término que fue prorrogado en Resolución 844 del 26 de mayo de 2020 
hasta el 31 de agosto de 2020, la Secretaria Distrital de Hábitat expidió los siguientes actos 
administrativos: 

1. Resolución IVo. 080 del 16 de ¡narzo de 2020 "Por la cual se adopta como medida transitoria 
por motivos de salubridad pública la suspensión de ténninos para los procesos 
sancionatorios adelantados en la secretaría de hábitat", 

2. Resolución No. 084 de 20 de marzo de 2020 "Por el cual se aclare el alcance de la 
suspensión de términos en los procedimientos a cargo de la Secretaria Disfrita! de! Hábitat 
contemplados en la Resoluciones 077 y08O de 16 de marzo d 2020" 

3. Resolución No. 099 del 31 de marzo de 2020 "Por la cual se prcrroga la suspensión de los 
términos de las actuaciones y procesos administrativos, sancionatorios y disciplinarios de 
que tratan las Resoluciones 077, 080 y  081 de 2020" 

4. Resolución 231 de! 27 de julio de 2020 "por la cual se levanta la suspensión de los términos 
de las actuaciones administrativas, disciplinarias, sancionatorias que se adelantan en la 
Secretaría Distrital de Hábitat, ordenada por/as Resoluciones 077, 080, 081 y099 de 2020, 
y se dictan otras disposiciones", la cual dispuso en su artículo segundo levantar las 
suspensión de términos procedimentales de fas actuaciones administrativas y 
sancionaforias sobre los asuntos de Inspección Vigilancia y Control, a partir de las 0:00 horas 
del 16 de agosto de 2020. 

5. Resolución No. 251 del 16 de agosto de 2020 "Poi-  la cual se modifica el artículo 2 de la 
Resolución 231 del 27 de julio de 2020 "Por/a cual se levanta la suspensión de los ténriinos 
de las actuaciones administrativas, disciplinarias y sancionatorias que se adelantan en le 
Secrataría Distrital de! Hábitat, ordenada por/as Resoluciones 077, 080, 081 y  099 de 2020 
y se dictan otras disposiciones", en los siguientes términos: 

"Artículo 1°. Modificar el Artículo 2 de la Resolución 231 del 27 de julio de 2020, de la 
siguiente manera: 

"Artículo 20.  Levantarla suspensión de los términos procedimente les de las actuaciones 
administrriiiva; y sar,cionato:iss sobre los &wntos da Inspección, Vigilancia y Control, 
ap de fas :00 de131 de agosto de 2020oe partir del ola siauieiiitechauefr 
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culminen las medidas especiales de restricción de la circulación para la localidad de 
Chapinero."  (Subraya fuera de texto). 

Hnatmerte, la Alcaldía Mayor de Bogotá mediante Decreto 193 del 26 de agosto de 2020, 
"Por medio del cual se adoptan medidas transitorias de policía para garantizar al orden público en el 
Distrito Capital y mitigar e/impacto social y económico causado por la pandemia de Coronavirus 
SARS-Cov-2 (COVlD-19) en el periodo transitorio de nueva realidad", se establecen las normas 
de la Nueva Realidad en Bogotá y culminó las medidas especiales de restricción de la 
circulación en todas las localidades de Bogotá, entre las que está Chapinero, a partir del 27 
de agosto de 2020. 

Conforme a lo anteriormente expuesto, los términos de las investigaciones administrativas 
(15 inspección, vigilancia y control respecto de las actividades de construcción de inmuebles 
que son obieto  de enajenación por parte de personas naturales o jurídicas, y de aquellas 
que realizan actividades de anuncio, enajenación, captación de dineros y arrendamiento de 
inmuebles destinados a vMenda, dentro del territorio del Distrito Capital, se 
suspendieron desde el 16 de marzo de 2020 hasta el 27 agosto de 2020 inclusive;  por 
lo tanto, se levanta la suspensión de términos en los procesos administrativos 
sancionatorios que adelanta la Subsecretaría de Inspección, Vigilancia y Control de 
Vivienda a partir del día veintiocho (28) de agosto de 2020. 

Que, de conformidad con las normas descritas, esta Suhdirección procederá a continuar 
con el trámite de la presente actuación, de conformidad con el siguiente: 

ANÁUSS DEL CMSPÁCNO 

La Subdirección do Prevención y Seguimiento mediante memorandos 3-2019-06935 del 19 
de septiembre de 2019 y  3-2020-04791 dei 14 de diciembre de 2020, informó a la 
Subdirección de investigaciones de Control de Vivienda, lo siguiente: 

Memorando No. 3-2019-06935 del 19 de septiembre de 2019: 

Consultarlo el sistema de información de la Subsecretaria de Inspección, Vigilancia y con/mi 
de Vívienda cori rolacit-i a la sociedad NAMEN FIt4!Jf CONSULTORt.5 ÍNMOElLiARFDS 
MS - Ef! LI (1 D/CiOIiJ, con MT 3.46'M'ti y Mali í:uie daAm?ndador No. 20120 fr/7: 
.' 



ALCALDIA iv:. 
D'.! DOGLTÁ D.c. 

SECRETARIADB HÁBITAT 

AUTO o. 124 DEL. 01 DE ABRIL DE 2022 

'Por el cual se cierra la etapa probatoria y se corre traslado para presentar alegatos de 
conclusión" 

Expediente No. 3-2019-06935..216 
Pág. 5 cJe 7 

Que no ha presentado el informe del año 2018 sobre sus actividades de intermediaciór, 
comercial entre Arrendadores y Arrendatarios o arrendamiento de inmuebles propios o de 
terceros destinados a vivienda urbana en Bogotá D.0 (...)" 

Memorando No. 3-2020-04791 deI 14 de diciembre de 2020: 

Consultado el sistema d info,mación de la Subsecretaria de Inspección, Vigilancia y control 
de Vivienda, con re/ación a la sociedad llV/N FRAIJA CONSULTOR1S INMOBILiARIOS 
SAS * EN LIQ(JIDACION, con NIT900.464.364$ y Matrícula de Arrendador No. 2()'l2O01 7; 
se estableció: 

Que no ha presentado el infonrie del año 2019, sobre sus actividades de intermediación 
comercial entre Arrendadores y Arrendatarios o arrendamiento de inmuebles propios o de 
terceros destinados a vivienda urbana en Bogotá D.0 (...)" 

Por lo anterior y en cumplimiento al principio del debido proceso protegido 
constitucionalmente (art. 29), la Subdirección de Investigación y Control de Vivienda de la 
Subsecretaría de Inspección, Vigilancia y Control de Vivienda de la Scretaría Distrftal del 
Hábitat, expidió el Aito Aperra No. 12i kl 22 de octubre de 2021, a fin de determinar 

presunto incumplimiento del deber legal por parte de la sociedad NAMEN FRAIJA 
COIS1JLTORS NMOíL.lAtíOS SAS - EN LIQUEACON identificada con el número de 
Nír. 0o.44.384-9; señalado en el literal a) del artículo 31 de la Resolución 1513 de 2015 
de Ja Secretaría Distrital del Hábitat. 

El citado Auto No. W2.1 de 2O, fue notificado el 08 de marzo de 202, a la sociedad 
arrendadora NAMEN FRAIJA CONSIJLTORES JNMOlLPARIOS SAS - EN 
LIQUDDACIO, identificada con el NIT. 90O.44.34-9 mediante publicación del aviso, 
dando cumplimiento a lo establecido por el articulo 67 y  siguientes del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo -Ley 1437 de 2011- y en 
cumplimiento de lo establecido en el articulo 70  del Decreto Distrital 572 de 2015, para que 
dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la notificación del Auto de apertura de 
investigación presentara descargos, soticitara o aportara las pruebas que pretendiera hacer 
valer y rindiera las explicaciones que considerara necesarias en ejercicio de su derecho de 
defensa protegido por el artículo 29 de la Constitución Política de Colomhia. 

3 
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Una vez revisados tanto el expediente físico corúa el Sistema de Automatización de 
Procesos y Documentos FOREST y el sistema integrado de gestión documental módulo de 
correspondencia siga de esta Secretaría, se evidencia que la sociedad NAME FFAlJA 
CONSULTORES NMOE3tLIAR(OS SAS E[1 LIQUIDACION' identificada con NlT. 
f044.3ft4-9, no ejerció su derecho de defensa dentro de la opoltiJoiclad legal establecida, 

como tampoco presentó descargos, ni pruebas para hacer valer dentro de la presente 
actuación administrativa. 

Esta Subdirecciói considera que el fin de les pruebas es dar corteza al funcionario que 
torna la decisión, corwenciéndolo de la ocurrencia o rio del hecho, por lo tanto, las pruebas 
son un medio de verificación de les afirmaciones y hechos que formulan las partes dentro 
de un proceso, con el fin de otorgarle juez y/o para el caso suh examine el funcionario, 
las pautas necesarias para tornar UIia decisióti. 

Que para el perfeccionamiento de la presente actuación y con el fin de garantizar el debido 
proceso, a fin de dilucidar y establecer con certeza la responsabilidad de la presunta 
infractora, esta Secretaría consick3ra pertinente tener como pruebas la documental obrante 
en el plenario- 

Así las cosas, en consideración a que la etapa probatoria quedó agotada, corresponden a 
esta Subdirección continuar de manera oficiosa el trámite de la presente actuación. Por tal 
razón, en observancia del debido proceso que le asiste al investigado, este Despacho 
procederá a conceder, conforme al parágrafo 2° del artículo 12 del Decreto Distrital 572 de 
2015, a la sociedad arrendadora NAMEN tRA!JA CONLTORES INMOBILIARIOS SAS 

EN LIQUIDACION, identificada con NIT. 900.464.384-9 y matrícula de arrendador No. 
20120017, el término de diez fl0} días hábiles para que presente los alegatós de 
conclusión respecto a las consideraciones expuestas, de conformidad con lo establecido 
en el inciso 2° del articulo 48 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo a fin de continuar la presente actuación administrativa. 

Una vez surtido dicho término, esta Subdireccián tendrá competencia para decidir de fondo 
la presente investigación administrativa, en los términos señalados en el artículo 130  del 
Decreto 572 de 2015, respetando en todo caso, lo señalado en la Ley 1437 de 2011. 

En mérito de lo expi.iosto, este Despacho, 
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RESUELV 

ARTÍCULO .tWRO: ÉGAL corno pruebas las que obran dentro del expediente 
adrninistialivo. 

AR'1CULO SECUNDO: AR EL CRRE de la etapa probatona de presente 
investigación adminisIativa. 

AtTíCrUL(, TLRCRO: CORF TRASLADO del prosente Auto al represontante legal o 
qukn haga sus veces de la sociedad NAMEN FíI1A C t%!SJLTORS 

- 1.IQU )Acto, idenitificada con NT. 449t rnstrículs dø aendador 
o2Oi 2O0I' por el término de diez (10) d hbiks contados a partir del recibo de la 

comnic&:r:ióri d este acto adrniniflrativo, para que Iresenta ante oste Despacho los 
eços da conclusión respe:tivos, coníorrne lo estab'ecido en el parágrafo 20  del artículo 
12.° dct Decreto Dtrital 572 de 2015. 

ARIICULO CUARTO: COMUWc.Ak el contenido del presente Auto al epresentntc leqal 
o quien haga sus veces de la WAIEt RAUA COSUL.TORE3 ' OELIíRt' A; - 

UQ1UDACOI\, identificado con el número del 3FÍ. )O0.4.4.34-9 

ARTÍCULO QUli\T(: El pesertte acto adminisirativo rige a partir de su expedición y contra 
esto no procede recurso alguno. 

COMUNÍQUESE Y CÚWPLASE 

Dada en Bogotá, al primer (01)' día del mes de abril de doe mil veintidós (2022). 

wÁ i JEVAít/' TA/\ 
(;ott c d Viveda 

EIabró: L)irsna Poo!a Rniir Silva — Alxada Confr&lislo SlCV 
flesó Sc'nia Mile,, Llenju:nea Casklano — Protesion& EspacJéL;2'ciQViC%/ 
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